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DISPO5lCION DNRT N.. °.. 4 5%r0 189 . 

EXpte . N" 829 .577/88 

BUENOS AIRES, , 0 6 V 
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VISTO el acuerdo arribado en el ámbito de la Comisión Negocia-
dora, establecida por Disposición DNRT N°205/88 entre FEi>IsRAGI(3N ARGEN 
TINA 3£ TRABAJADORES 19 $DIFICIOS 10 ~A Y HORIZONTAL oon CÁMARA ARGENTINA 
IS PROPIEDAD HORIZONTAL y ACTIVIDATES MOBILIARIAS 

	

~- 

a rafz de lá? convocatoria efectuada segün lo dispuesto por el articulo 1° 
del Decreto N° 156189, por el que se determina e incorporan a la Conven-
ción Colectiva de Trabajo N°398/75 

	

los sueldos y salarios a regir du-
rante los meses Julio, Agosto y Septiembre de 1989 y ajustándose a los 
recaed ds y condiciones establecidas por la Ley N ° 14 .250 (t .o . Decreto 
N* 10818 ;3 y su Decreto Reglamentario N ° 199188),el suscripto en su ca-
rácter de DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO y en uso de las 
faca¿tades que le han sido otorgadas por el artículo 10° del Decreto 
N ° 260188, declara homologado el acuerdo con el alcance parcial resul-
tante de la incorporación de escalas salariales al Convenio Colectivo 
de Trabajo N°398/75 , en las condiciones y por el plazo de vigencia fi 
jado por las partes . 

Por lo tanto, por donde corresponda, tómese razón del acuerdo 
salarial obrante a fJ09/110y ratificado a fs .111 . Cumplido, vuelva 
al Departamento de Relaciones Laborales N , 2 , para su conocimiento y 
notificación a la Comisión Negociadora . 

Jt)AN AtSERTO PASTORINO 

OJILCIR MACIONÁI REEACION£f DEL IRÁBUO 


